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PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo atendiendo al memorial que 

antecede, de acuerdo a lo prescrito por el artículo 446 del C.G.P., se pone 

en traslado a la parte ejecutada por el término de tres (3) días la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 

visible a folios 23-24 del expediente.  

 

Se anexa liquidación.  
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